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PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE CREAN Y REGULAN LOS CONSEJOS FORESTALES DE DEMARCACIÓN

El pasado día 30 de diciembre de 2017 se publicó en el Diari Ofcial de la Generalitat Valenciana núm. 8202,
la  Ley  21/2017,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  fscales,  de  gestón administratia  y  fnanciera,  y  de
organización de la Generalitat, la cual introduce en su artculo 30, el apartado 4 del artculo 18 de la Ley
3/1993 Forestal de la Comunitat Valenciana, modifcada por la Ley 13/2018, de 1 de junio, de la Generalitat
(D.O.G.V. de 4 de junio de 2018), que establece que antes del 31 de diciembre de 2018 se crearán los
denominados consejos forestales de demarcación.

El artculo 16 del Decreto  58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción
Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana, creó 12 demarcaciones forestales: Sant Mateu, Segorbe, Vall
d'Alba, Llíria, Chelia, Enguera, Requena, Polinyà de Xúquer, Alcoy, Creiillent, Xàtia y Altea. 

Los consejos forestales de demarcación se consttuyen como órganos de carácter consultio en materia
forestal  en  el  ámbito  territorial  de  la  demarcación  correspondiente.  Estos  órganos  de  partcipación,
información y consulta de la consellería competente en materia de medio ambiente, tenen como fnalidad
fomentar  la  coordinación  y  partcipación  de  la  ciudadanía,  los  entes  locales  y  la  sociedad  ciiil  de  las
demarcaciones forestales. 

En este contexto, la presente Orden tene como principal objetio regular y desarrollar aspectos releiantes
de los consejos forestales de las demarcaciones forestales no regulados en el artculo 18 de la Ley 3/1993,
de 9 de diciembre,  de la  Generalitat,  forestal  de  la  Comunitat  Valenciana,  tales  como  su composición,
competencias y normas de funcionamiento, teniendo en cuenta que deben de coordinarse con los restantes
órganos  consultios  de  partcipación  y  coordinación  existentes  en  la  Conselleria  de  Agricultura,  Medio
Ambiente, Cambio Climátco y Desarrollo Rural, y en especial con la Mesa Forestal.

En relación con la facultad para dictar la presente Orden, la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente,
Cambio Climátco y Desarrollo Rural, a traiés de la  Dirección General de Medio Natural y de Eialuación
Ambiental, es competente en materia de espacios naturales protegidos y biodiiersidad, Red Natura 2000,
gestón forestal sostenible y iías pecuarias, caza, pesca contnental y gestón de parques naturales, según el
Decreto 158/2015, de 18 de septembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climátco y Desarrollo Rural y sus modifcaciones. 

En relación con lo anterior el artculo 37 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre del Consell, establece que
adoptarán la  forma de Orden de conselleria  las disposiciones consecuencia del  ejercicio de la  potestad
reglamentaria de los ttulares de las mismas que quedará circunscrita a las materias de su departamento.

Por  consiguiente,  iisto  cuanto antecede,  en iirtud de las  facultades que tengo atribuidas  mediante  el
Decreto 158/2015, de 18 de septembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climátco y Desarrollo Rural y sus modifcaciones y de
conformidad con lo establecido en el artculo 18 de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana, 
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ORDENO 

Artículo 1. Objeto

Se crean los siguientes  Consejos Forestales de Demarcación,  como órganos de carácter consultio y de
partcipación en materia forestal en el ámbito territorial correspondientes a cada una de las demarcaciones
reguladas en el artculo 16 del Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de
Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana: 

- Consejo Forestal de Sant Mateu, 
- Consejo Forestal de Segorbe, 
- Consejo Forestal de Vall d'Alba, 
- Consejo Forestal de Llíria,  
- Consejo Forestal de Chelia, 
- Consejo Forestal de Enguera, 
- Consejo Forestal de Requena,
- Consejo Forestal de Polinyà de Xúquer,
- Consejo Forestal de Alcoy, 
- Consejo Forestal de Creiillent, 
- Consejo Forestal de Xàtia y
- Consejo Forestal de Altea. 

Artículo 2. Composición de los  Consejos Forestales de Demarcación

1. Cada Consejo Forestal de Demarcación estará formado por 12 miembros, con la siguiente composición:

A) 3 representantes de la administración forestal.
B) 3 representantes de Ayuntamientos con más del 25% de terreno forestal en su término municipal.
C) 3  representantes  de  asociaciones  de  propietarios  forestales,  agricultores  o  ganaderos  de  la

demarcación forestal.
D) 3 representantes de asociaciones locales de la demarcación forestal que tengan en su objeto social

alguno  de  los  siguientes  fnes:  defensa  del  patrimonio  natural,  cultural,  histórico  o  del  medio
natural.

2. Los 3 representantes de la administración forestal lo integrarán los siguientes miembros:

• 2 técnicos de la administración forestal del cuerpo A1-17 o A2-13 
• 1 agente medioambiental Jefe de Comarca de la demarcación (cuerpo C1-14-03)

3. Los 3 representantes de Ayuntamientos serán propuestos por la Diputación Proiincial correspondiente.

4.  Para  la  elección  de  los  3  representantes  de  asociaciones  de  propietarios  forestales,  agricultores  o
ganaderos,  y de asociaciones locales se elaborará un procedimiento público que se publicará en el Diari
Ofcial de la Generalitat Valenciana para que los interesados presenten sus candidaturas. Para la elección de
los representantes, se ialorará, además del niiel de implantación y arraigo en la demarcación (domicilio
social de la entdad), el número de afliados o socios que dicha asociación tenga dentro de la demarcación
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(mediante declaración responsable en la que la entdad certfque el número de afliados o socios).

5.  A  propuesta  del  presidente  del  Consejo  Forestal  de  Demarcación,  podrá  designarse  uno  o  más
representantes de cualquiera de los sectores representados u otros, en calidad de experto asesor para que
asista en casos concretos y que actuará con ioz pero sin ioto. 

6. Será presidente del Consejo Forestal de Demarcación, el técnico funcionario de mayor rango, siendo el
otro técnico funcionario el que actúe de iicepresidente. Asimismo, actuará como secretario, con ioz y sin
ioto, un funcionario de la administración forestal de la Dirección Territorial correspondiente en la que se
encuentre la demarcación.

7. Todos los miembros deberán ser coniocados por el presidente del  Consejo Forestal de Demarcación
correspondiente en función de los asuntos a tratar, para que expongan los proyectos, iniciatias y opiniones
relatias a su ámbito de competencias.

8.  Los  Consejos  Forestales  de  Demarcación se  regularán  de  conformidad  con  lo  establecido  para  los
órganos  colegiados  de  las  distntas  administraciones  públicas  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de
Régimen Jurídico del Sector Público. En cualquier caso, las coniocatorias de carácter ordinario se realizarán
con un mínimo de 15 días de antelación, y las de carácter extraordinario se coniocarán con un mínimo de 3
días. 

Artículo 3. Funciones de los Consejos Forestales de Demarcación

Serán funciones de los Consejos Forestales de Demarcación, dentro de su respectio ámbito territorial, las
siguientes: 

a)  Eleiar  propuestas  de  actuación  en  materia  forestal  en  la  demarcación,  ante  órganos  de  la
Administración de la Comunitat Valenciana. 

b) Proponer medidas que incentien la creación de empleo ligado a actiidades relacionadas con la
gestón del terreno forestal, así como la partcipación ciudadana en la solución de los problemas
ambientales. 

c)  Diiulgar  las  medidas  de comunicación,  partcipación y educación ambiental  realizadas  por  la
Mesa  Forestal  que  tengan  como  objetio  informar,  orientar  y  sensibilizar  a  la  sociedad  de  la
proiisión multfuncional de seriicios ambientales que el monte proporciona a la sociedad. 

d) Proponer las medidas que considere oportunas para la mejor regulación y cumplimiento de la
normatia en materia forestal, ialorando la efectiidad de las normas, planes y programas en iigor
y proponiendo, en su caso, las oportunas modifcaciones.

e)  Coordinación  en  sus  actuaciones  con  los  restantes  órganos  consultios  de  partcipación  y
coordinación  existentes  en  la  Conselleria  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climátco  y
Desarrollo Rural. 

f) Recibir información sobre planes, programas o proyectos de trascendencia e interés forestal de
aplicación dentro de la demarcación forestal.
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Artículo 4. Nombramientos   ceses 

1. Los miembros de los  Consejos Forestales de Demarcación y sus suplentes serán nombrados por el/la
Director Territorial  de la  Conselleria  con competencias en materia forestal,  elegidos de acuerdo con lo
especifcado en el artculo 2.

2.  El  nombramiento  de  los  miembros  electios  de  los  Consejos  Forestales  de  Demarcación y  de  los
suplentes será por un período de cuatro años, que podrá ser renoiado por períodos iguales. El presidente,
secretario, o miembros que lo sean por ocupar un cargo en la administración forestal, tendrán tal condición
durante el tempo que ocupen dichos cargos.

3.  Los  miembros  de los  Consejos  Forestales  de  Demarcación cesarán  por  cualquiera  de  las  siguientes
causas:

a)   Por fnalizar el plazo para el que fueron nombrados. 
b) Por decisión del presidente del Consejo Forestal de Demarcación, a propuesta del Consejo o a instancia

de las organizaciones e insttuciones a quien representa. 
c)   Por renuncia.
d)   Por fallecimiento.
e)   Por cese en el puesto por cuya razón fueron nombrados.

4. La pertenencia al Consejos Forestales de Demarcación no dará derecho a remuneración alguna.

Artículo 5. Partcipación de otros asistentes 

1. Podrán partcipar en los debates y reuniones del Consejo Forestal, con ioz pero sin ioto:

a)  Los  ttulares  de  los  órganos  superiores  y  directios  de  la  conselleria  con  competencias  en  medio
ambiente, o de otras consellerias. 

b)  Técnicos o expertos en las cuestones que se traten.

2. Todos ellos deberán ser coniocados por el presidente del Consejo Forestal de Demarcación en función
de los asuntos a tratar, para que expongan los proyectos, iniciatias y opiniones, correspondientes a su
ámbito de competencias.

Artículo 6. Régimen de uuncionamiento 

1. Cada Consejo Forestal de Demarcación, se reunirá al menos una iez al año y siempre que lo requiera el
ejercicio de sus funciones.

Se reunirá con carácter extraordinario cuantas ieces sea necesario, preiia coniocatoria de su presidente o a
petción de la mitad de sus miembros, debiendo proponerse en ambos casos el orden del día.

2. Las coniocatorias de carácter ordinario se realizarán con un mínimo de 15 días de antelación y las de
carácter extraordinario se coniocarán con un mínimo de 3 días de antelación. 

3. De las reuniones que celebren cada Consejo Forestal de Demarcación se leiantará acta por el secretario
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que especifcará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y
tempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los
acuerdos adoptados.

Artículo 7. Publicidad de las actas 

Las actas de los Consejos Forestales se publicarán en la página web de la conselleria con competencias en
materia forestal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Dotación económica 

La implementación y posterior  desarrollo de la  presente orden no podrá tener incidencia alguna en la
dotación de todos y cada uno de los capítulos de gasto asignado a la citada conselleria, y en todo caso
deberá de ser atendido con los medios personales y materiales de la conselleria competente por razón de la
materia. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 

Entrada en iigor 

Esta  orden  entrará  en  iigor  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Diari  Ofcial  de  la  Generalitat
Valenciana. 

Valencia, .. de .. de 2018.

La consellera de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climátco y Desarrollo Rural 


